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INFORME DE EVALUACIÓN PARA LA 

RENOVACIÓN DE LA ACREDITACIÓN 
 

 
TITULACIÓN: MÁSTER UNIVERSITARIO EN RELACIONES DE GÉNERO 
UNIVERSIDAD: UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
CENTRO: FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y DEL TRABAJO 
FECHA DE VERIFICACIÓN: 7/29/2010 
FECHA DE SOLICITUD DE RENOVACIÓN: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
CÓDIGO RUCT: 4312607 
 

ACPUA, conforme a lo establecido en el artículo 27.bis del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, ha procedido a realizar la evaluación para la renovación de la acreditación del 
Título oficial arriba citado. 

La evaluación del título ha incluido una visita de un panel de expertos a la universidad, 
el cual ha emitido un informe que junto con el resto de la información incluida en el 
dossier de acreditación ha sido analizado por la Subcomisión de Evaluación de 
Titulaciones de ACPUA. 

La Subcomisión de Evaluación de Titulaciones de ACPUA valoró el título de acuerdo 
con los criterios recogidos en el modelo de evaluación para la renovación de la 
acreditación publicado en la página web de ACPUA y emitió la correspondiente 
propuesta de informe al objeto de que la Universidad pudiera presentar las alegaciones 
debía modificar ciertos aspectos recogiéndolos necesariamente en un plan de mejora. 

Finalmente, la citada Subcomisión, tras valorar la documentación presentada en fase de 
alegaciones, y en el entendimiento de que el plan de mejora aportado va a ser 

implementado por la Universidad, emite siguiente InformeInformeInformeInforme    dddde Evaluación para la e Evaluación para la e Evaluación para la e Evaluación para la 
Renovación de la Acreditación:Renovación de la Acreditación:Renovación de la Acreditación:Renovación de la Acreditación:    

    

FAVORABLEFAVORABLEFAVORABLEFAVORABLE 

Con indicación de los siguientes plan de mejora, recomendaciones, buenas prácticas, 
puntos fuertes y débiles: 

    
     



 

 

 

Página 2 de 8 

PLANPLANPLANPLAN    DEDEDEDE    MEJORAMEJORAMEJORAMEJORA::::    
La Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo de la Universidad de Zaragoza presentó 
el siguiente plan de mejora en respuesta a las recomendaciones que aparecían en la 
propuesta de informe de renovación de la acreditación de ACPUA: 

- Mantener el seguimiento crítico de la tasa de matrícula del Máster, prestando 
especial atención a que no se comprometa la correcta adquisición de competencias 
en asignaturas con uno o dos matriculados. 

- Asegurar que todos los Trabajos Fin de Máster se adecúan al nivel correspondiente 
del MECES tanto en su estructura como en el nivel de profundidad en los temas 
tratados. 

- El elevado número de profesorado externo hace que recaiga en un número muy 
limitado de profesorado titular el desarrollo de funciones específicas, tales como la 
coordinación de módulos o la dirección de Trabajos Fin de Máster. 
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VALORACIÓNVALORACIÓNVALORACIÓNVALORACIÓN    YYYY    SEGUIMIENTOSEGUIMIENTOSEGUIMIENTOSEGUIMIENTO    DEDEDEDELLLL    PLANPLANPLANPLAN    DEDEDEDE    MEJORAMEJORAMEJORAMEJORA::::    
La Subcomisión de Evaluación de Titulaciones ha valorado este plan de mejora 
considerando que las acciones propuestas en el mismo se ajustan a lo exigido y 
recomendado en su informe provisional. La aprobación del plan de mejora por la 
Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo de la Universidad de Zaragoza evidencia el 
compromiso de la institución con el mismo. La temporalización de las acciones y el 
establecimiento de responsabilidades se consideran asimismo adecuados. 

La ejecución de dicho plan de mejora deberá ser incluida en los informes de Evaluación 
de la Calidad y los Resultados de Aprendizaje del título, así como en sus planes anuales 
de innovación y mejora. 

La implementación y ejecución del plan será objeto de oportuno seguimiento por parte 
de ACPUA para la evaluación de su cumplimiento. 

PUNTOSPUNTOSPUNTOSPUNTOS    FUERTES:FUERTES:FUERTES:FUERTES:    
- Profesorado muy motivado, con diversidad de perfiles (académico y profesional) y 
experiencia acreditada en la materia. Valoración positiva por parte de las alumnas. 

- Alta satisfacción tanto de las alumnas como de las egresadas con el programa 
formativo y con el equipo directivo del Máster. 

PUNTOSPUNTOSPUNTOSPUNTOS    DÉBILESDÉBILESDÉBILESDÉBILES::::    
- El elevado número de profesorado externo hace que recaiga en un número muy 
limitados de docentes titulares el desarrollo de funciones específicas, tales como la 
coordinación de módulos o dirección de Trabajos Fin de Máster. 
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MOTIVACIÓN:MOTIVACIÓN:MOTIVACIÓN:MOTIVACIÓN:    

ANÁLISIS DEL ANÁLISIS DEL ANÁLISIS DEL ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE LA CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE LA CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE LA CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE LA 
EVALUACIÓNEVALUACIÓNEVALUACIÓNEVALUACIÓN    

DIMENSIÓN 1. LA GESTIÓN DEL TÍTULODIMENSIÓN 1. LA GESTIÓN DEL TÍTULODIMENSIÓN 1. LA GESTIÓN DEL TÍTULODIMENSIÓN 1. LA GESTIÓN DEL TÍTULO    

Criterio 1. Organización y desarrollo Criterio 1. Organización y desarrollo Criterio 1. Organización y desarrollo Criterio 1. Organización y desarrollo     
El programa formativo está actualizado y se ha implantado de acuerdo a las 
condiciones establecidas en la memoria verificada y/o sus posteriores modificaciones. 

El plan de estudios y la organización del programa se adecuan a los objetivos del título. 
En lo que respecta a la implantación del mismo, se aprecia una baja matrícula (en 
ocasiones por debajo del 50% de lo previsto en la memoria verificada) y un número 
excesivamente reducido de estudiantes en algunas asignaturas optativas (en algunos 
casos a tan solo una o dos estudiantes). Es destacable que en los últimos cursos no se 
ha ofertado la especialidad Género y Educación prevista en la memoria de verificación, 
en muchas ocasiones porque no existía un número de matrículas suficientes; en otras, 
por no existir disponibilidad docente. 

La baja matrícula dificulta que se puedan desarrollar algunas competencias y 
habilidades del título de forma adecuada (Ej. trabajar en grupo). Durante la visita se ha 
constatado que no se han desarrollado procedimientos de consulta a los agentes 
vinculados con el título para obtener información sobre la adecuación del perfil de 
egreso, sobre todo en el itinerario profesional. 

En este Máster hay más de 17 áreas de conocimientos implicadas en la docencia en 
una secuencia de 1 año, y la docencia asumida por parte del profesorado es muy 
breve. Las dificultades de coordinación han sido resueltas estableciendo un equipo de 
coordinación que colabora con la coordinadora de la titulación. Existen mecanismos 
internos para coordinar contenidos entre el profesorado: por ejemplo, se hacen cada 
año reuniones de evaluación al inicio y final de curso, por especialidades y asignaturas. 
También se mantiene una relación de coordinación informal en el equipo docente de 
cada asignatura. Sin embargo, durante la visita se recogieron quejas por parte del 
alumnado respecto a la ausencia de un hilo conductor entre algunas de las 
asignaturas, motivado por el alto número de profesorado externo al Máster. Por tanto, 
es necesario continuar reforzando dicha coordinación. 

En cuanto a las Guías Docentes y la demanda de información más detallada por parte 
del alumnado, en 2014/2015 se han llevado a cabo dos acciones distintas: por un lado 
una reunión al profesorado al objeto de disponer de un horario detallado y  un 
calendario específico de entrega de trabajos y pruebas diversas, y por otro, otra 
reunión con el alumnado para facilitar información precisa sobre horarios, 
evaluaciones, etc. 
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Las alumnas destacan la buena comunicación y disposición de todo el equipo docente, 
incluso el profesorado externo, labor que facilitan los coordinadores de módulo. Así, la 
comunicación se realiza por los cauces formales pero más frecuentemente por medio 
de email, whatsApp y cualquier medio que pueda surgir de una estrecha relación 
personal, dada la baja matrícula. 

El perfil de ingreso está publicado, así como los requisitos de admisión, los cuales se 
ajustan a la legislación vigente. Sin embargo, en general no se ha alcanzado el número 
de plazas ofertadas en la memoria (30), habiéndose matriculado pocos  estudiantes en 
los cursos 2012/13 y 2013/14. Las cifras sin embargo mejoran en el curso 2014/15. 

    
Criterio 2. Información y transparencia Criterio 2. Información y transparencia Criterio 2. Información y transparencia Criterio 2. Información y transparencia     
La institución dispone de mecanismos para comunicar de manera adecuada a todos los 
grupos de interés las características del programa y de los procesos que garantizan su 
calidad. 

La información pública sobre titulaciones disponible en la Universidad de Zaragoza se 
encuentra recogida en la página web titulaciones.unizar.es, de estructura centralizada 
y gestión descentralizada. Por tanto todas las titulaciones cuentan con la misma 
estructura informativa, que resume la información de la memoria de verificación y la 
presenta en web de una manera más amigable para su lectura y comprensión para la 
sociedad. La página web de la Universidad de Zaragoza presenta algunos hitos de 
transparencia muy destacables en el actual panorama universitario nacional, entre 
ellos: 

- La publicación en web de los autoinformes de los títulos para cada curso 
académico. 

- La publicación en web de los resultados académicos por curso y asignatura. 
- Repositorio Institucional de Documentos “Zaguán” (https://zaguan.unizar.es/), 

que permite el acceso al resumen de Trabajos Fin de Grado/Máster o al acceso 
completo a los mismos, aunque se debe señalar que hay un gran número de 
trabajos que no son de libre acceso. 

- La publicación de informes con resultados de las encuestas de satisfacción: 
(http://encuestas.unizar.es/) 

A esta página web se añade la información disponible en el portal de transparencia de 
la Universidad, https://portaltransparencia.unizar.es/. En esta web en su apartado de 
Oferta y demanda académica se incorpora valiosa información, como las memorias de 
verificación de todas las titulaciones, información gráfica dinámica de los principales 
indicadores de las titulaciones, los informes de calidad y resultados de aprendizaje, y los 
planes de innovación y mejora emitidos para cada título y curso académico. 

Además la información se completa en la web de cada centro, que informa al 
alumnado y a todos los colectivos interesados sobre temas más cotidianos o prácticos: 
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calendario de exámenes, calendario lectivo, horarios, horarios de secretaría, noticias de 
actualidad, etc. 

Se valora muy positivamente el nivel de transparencia y accesibilidad de la información 
básica relativa a la titulación. 

    
Criterio 3. Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) Criterio 3. Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) Criterio 3. Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) Criterio 3. Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC)     
La institución dispone de un sistema de garantía interna de la calidad formalmente 
establecido e implementado que asegura, de forma eficaz, la mejora continua del título. 

La implementación del SGIC de la Universidad de Zaragoza en el centro y en el título es 
valorada positivamente. El título cuenta con las oportunas comisiones constituidas 
(tanto de evaluación como de garantía de la calidad), con un coordinador y un equipo 
docente implicados con la mejora del título y, en general, presenta unos buenos 
indicadores de satisfacción. El SGIC genera con carácter anual un autoinforme de 
evaluación y un plan anual de innovación de mejora. 

Todos los colectivos implicados manifiestan el correcto funcionamiento del sistema de 
garantía interno de calidad y su utilidad para la mejora de las titulaciones, si bien 
durante el periodo analizado las encuestas de satisfacción con los distintos colectivos 
han presentado reducidos niveles de respuesta. 

Se encuentran evidencias de la implicación del grupo de coordinación en un proceso 
de reflexión y mejora. Por ejemplo, al ser el número de matrículas bajo, se ha optado 
por mantener reuniones tanto con las alumnas como con las representantes de los dos 
últimos cursos académicos. 

    
DIMENSIÓN 2. RECURSOSDIMENSIÓN 2. RECURSOSDIMENSIÓN 2. RECURSOSDIMENSIÓN 2. RECURSOS    

Criterio 4. Personal académicoCriterio 4. Personal académicoCriterio 4. Personal académicoCriterio 4. Personal académico    
El personal académico que imparte docencia es suficiente y adecuado, de acuerdo con 
las características del título y el número de estudiantes. 

El peso fundamental de la titulación (18/34, 63,3% horas de docencia) es soportado 
por TU, que reúnen el nivel de cualificación requerido y dispone de experiencia 
docente (79 quinquenios) e investigadora (36 sexenios).  El alumnado muestra un 
elevado grado de satisfacción con la calidad docente y del equipo de profesionales 
externos a la Universidad de Zaragoza que participan en el título. El profesorado está 
muy especializado, cualificado y posee experiencia docente acreditada en las distintas 
materias impartidas. Sin embargo, tal y como se destaca en el Autoinforme elaborado 
desde la Coordinación del título, es destacable que la especialidad de Género y 
Educación no haya sido ofertada  en el curso 2013-14 por falta de profesorado 
disponible con cualificación suficiente en este área. 
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Criterio 5. Personal de apoyo, recursos materiales y serviciosCriterio 5. Personal de apoyo, recursos materiales y serviciosCriterio 5. Personal de apoyo, recursos materiales y serviciosCriterio 5. Personal de apoyo, recursos materiales y servicios    
El personal de apoyo, los recursos materiales y los servicios puestos a disposición del 
desarrollo del título son los adecuados en función de la naturaleza, modalidad del 
título, número de estudiantes matriculados y competencias a adquirir por los mismos. 

Los recursos materiales y de espacio son adecuados a las actividades formativas del 
Máster. Los centros donde se realizan las prácticas parecen también adecuados, 
aunque el alumnado demanda una mayor relación entre las prácticas externas y la 
adquisición de las competencias del Máster. 

    
DIMENSIÓN 3. RESULTADOSDIMENSIÓN 3. RESULTADOSDIMENSIÓN 3. RESULTADOSDIMENSIÓN 3. RESULTADOS    

Criterio 6. Resultados de aprendCriterio 6. Resultados de aprendCriterio 6. Resultados de aprendCriterio 6. Resultados de aprendizaje izaje izaje izaje     
Los resultados de aprendizaje alcanzados por los titulados son coherentes con el perfil 
de egreso y se corresponden con el nivel del MECES (Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior) de la titulación. 

Durante la visita se realizó la revisión, al azar, de evidencias de las asignaturas 
siguientes: 

• Asignatura 1: 68800 – La perspectiva de género (1er semestre, 6 ECTS) 
• Asignatura 2: 6811 – La relación contractual de las mujeres y la negociación 

colectiva (2º semestre, 6 ECTS) 
• 68810 – Trabajo Fin de Máster Género y Construcción (itinerario 

profesional) 
• 68808 – Trabajo Fin de Máster Género y Construcción (itinerario 

investigador) 

La revisión de las evidencias (cata aleatoria de pruebas de evaluación y trabajos) por 
parte del panel constata la conveniencia de elevar el nivel de los Trabajos Fin de Máster 
tanto en su estructura como en el nivel de profundidad en los temas tratados. En este 
sentido, numerosos trabajos revisados durante la visita, al menos los adscritos al 
itinerario profesional, no siempre presentan índice, una buena estructura por apartados 
(Ej. introducción, desarrollo, conclusiones) o una bibliografía, tal y como corresponde a 
un TFM adecuado a un nivel de Máster. 

Las metodologías docentes se han adaptado parcialmente a la baja tasa de estudiantes 
y a los grupos pequeños. El alumnado constata que los métodos y criterios de 
evaluación son claros y que el profesorado los explica en clase. Sin embargo, una gran 
cantidad de profesorado imparte docencia en el Máster pero no todos evalúan, lo cual 
puede provocar desajustes en el sistema de evaluación de las diferentes materias. 

Las alumnas valoran de forma aceptable la correspondencia entre lo planificado en las 
Guías Docentes y lo desarrollado posteriormente, aunque este aspecto es susceptible 
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de mejora. La misma opinión expresan respeto a los resultados alcanzados 
(consecución de objetivos y competencias profesionales). La institución debería 
reflexionar a qué obedece esta valoración y qué medidas pueden adoptarse para 
mejorarla, máxime cuando se trata de un máster especializado que cuenta con un 
número muy reducido de alumnas. 

    
Criterio 7. Indicadores de satisfacción y rendimientoCriterio 7. Indicadores de satisfacción y rendimientoCriterio 7. Indicadores de satisfacción y rendimientoCriterio 7. Indicadores de satisfacción y rendimiento    
Los resultados de los indicadores del programa formativo son congruentes con el 
diseño, la gestión y los recursos puestos a disposición del título y satisfacen las 
demandas sociales de su entorno. 

Aunque los indicadores de tasa de graduación, tasa de abandono, tasa de eficiencia, 
tasa de rendimiento y tasa de éxito parecen adecuados, llama la atención precisamente 
que se obtengan resultados tan positivos, alcanzado todos los años, por ejemplo, el 
100% en las tasas de éxito y de rendimiento. 

Sí resulta reseñable el bajo número de estudiantes matriculados, bastante alejados en 
ocasiones del número previsto en la memoria verificada: 29 (2010, 2011), 12 (2012), 11 
(2013), 21 (2014). Debe asegurarse que se articulan los mecanismos adecuados para 
garantizar una evaluación continuada de los indicadores y de los resultados de los 
estudiantes. En este sentido, el panel no percibe un análisis suficientemente crítico de 
los indicadores ni un seguimiento anual profundo de los mismos, el cual es muy 
relevante teniendo en cuenta la baja matrícula. Aunque la subida de tasas ha tenido sin 
duda un impacto en la matrícula, de cara al futuro es recomendable establecer 
mecanismos de reflexión y mejora al respecto y hacer un seguimiento de sus 
resultados. 

La tasa de satisfacción docente es mejorable: este colectivo se encuentra muy 
satisfecho y motivado con los temas y contenidos, pero expresan dificultades en el 
desarrollo del Máster, relacionadas con el reconocimiento de la docencia, el poco 
apoyo de la Universidad, y la excesiva carga de trabajo. 

 

Zaragoza, 22 de marzo de 2016. 

LA PRESIDENTA DE LA SUBCOMISIÓN DE EVALUACIÓN DE TITULACIONES DE LA 
AGENCIA DE CALIDAD Y PROSPECTIVA UNIVERSITARIA DE ARAGÓN 

 

 

 

 

Mª VICTORIA NOGUÉS BARÁ 


